
EXGMO. SR. SUBSECRETARIO ENCARGADO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA.

ALBERTO GIRÁLT BLANCA, del comercio ,mayor de eaad y de esta 
vecindd, con domicilio en la calle Casanova numero 155 piso 
segundo puertasegunda, provisto de su correspondiente cédula 
personal que exhibe, a V.E. atentamaate expone;

Que el suscrito a tenor de lo dispuesto en los artículos 
3*4*12,14,17 y 47 de la Ley de la Propiedad Industrial y de 
mas Concordantes del Reglamento para su aplicación ,interesa 
le sea concedida patente de invención por veinte años para ex 
plotar exolusivan® te en España ,iel«£ adyacentes y sus pose 
siones, el invento consistente en "ETIQUETAS DE ENVIO 0 FACTURA 
CION CON DISPOSITIVO AUTOMATICO" cuyo invento es de propia in 
vención y nuevo, siendo desconocido en -^spaña y en el extran 
gero.

Dicha patente corresponde al Grupo segundo clase diecisiete 
En su virtud
SUPLICO ATENTEMANTE A V.E* que teniendo por presentada es 

ta instancia Junto con los docm entos acompañados conforme de 
termina la Ley y reglamento de la Propiedad Industrial,se sirva 
en méritos de la memoria adjunta,ordenar sea concedida a favor 
del suscrito Alberto Giralt Blanca patente de invención por 
veinte años para explotar exclusivamente en España islaé ad 
yacentes y sa posesione,"Etiquetas de envió o facturación con



dispositivo automático" y previos los demas traa 3tes lageles 
ordenar sea expedida la patente solicitad^Áediante ]a entrega 
fiel correspondiente titulo de propiedad.

Lo que espera merecer de V.E. cuya vida guarde Dios muchos 
año s.

Barcelona treinta de Julio de mil novecientos veinticinco
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